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       Quito, 28 de Julio 2010 
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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Ref.: Expediente 155382 

De mis consideraciones: 

Yo, Yuliana Paola Armijos Reyes, con CC.- 172341987-3 Representante Legal de la Compañía 

Tissuesdali Cía. Ltda. Por medio de la presente comunico a ustedes, que en el paquete 

accionario de la compañía Tissuesdali Cía. Ltda. Se han realizado las siguientes CESIONES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, las mismas que se encuentran debidamente inscritas en el 

registro mercantil. 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: ENA SAMANIEGO GRANJA Y” c 

CESIONARIO: MARIA TATIANA VASCONEZTORO g 2 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 320 A 

NOTARIA: DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE AGOSTO 2008 , 

FECHA DE INSCRIPCION: 26 DE ENERO 2010 A     
  

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

    l e 

am L pH boleta!



  

pr. Alfonso Freire >, Z 7 y 

"SY MI e ho 7 Ecuador 

LE >, AL 

7 2 

i , 

9 

10 

11 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

AA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ENA SAMANIEGO GRANJA 

A FAVOR DE: 

MARIA TATIANA VÁSCONEZ TORO 

POR: ( INDETERMINADA ) 

DI, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; 

hoy, día lunes veinte Y cinco (25) de agosto del dos 

mil ocho; ante mí, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

Notario Décimo Cuarto de este Cantón, comparece la 

Señorita Ena Samaniego Granja, quien es ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

de estado civil soltera, Capaz para contratar y 

obligarse, y la Señora María Tatiana Vásconez Toro, 

quien es ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad, de estado civil casada, cuya 

sociedad conyugal se encuentra disuelta conforme 

aparece del documento que se adjunta como habilitante 

capaz para contratar y Obligarse, a quienes 

conocerles doy fe, bien instruidos por mi, el 

Notario; en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente'de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el     
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siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, una en la 

cual conste, la Cesión de Participaciones contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A 

la celebración de la presente escritura comparecen: a) 

la Señorita Ena Samaniego Granja por sus propios 

derechos, quien es ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, a quien en adelante y para efectos de este 

contrato se le denominará LA CEDENTE; b) la Señora 

María Tatiana Vásconez Toro, por sus propios derechos, 

quienes es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casada, cuya sociedad conyugal se 

encuentra disuelta conforme aparece del documento que 

se adjunta como habilitante; a quien en adelante y 

para efectos de este contrato se le denominara LA 

CESIONAPRIA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

TISSUESDALIÍ CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jaime 

Pacrricio Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del 

Cantón Quito, celebrada el día treinta de enero del 

dos mil seis, misma que fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y nueve, 

de marzo de dos mil seis. bb) La Cedente Señorita Ená 

Samaniego Granja es propietaria de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una en. la referida 

compañía. C) Mediante Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de TISSUESDALI CIA. LTDA. 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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     celebrada el dieciocho de mayo de dos mil OS 

copia certificada se adjunta como documento 

habilitante, se resolvió por unanimidad de votos 

autorizar la cesión y transferencia de TRESCIENTAS 

VEINTE (320) participaciones de un dólar cada una, 

equivalente a un capital de trescientos veinte dólares 

(US$ 320) de propiedad de la Cedente, esto es la 

Señorita Ena Samaniego ' Granja a favor de la 

Cesionaria, esto es la Señora María Tatiana Vásconez 

Toro. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, la Cedente Señorita Ena Samaniego 

Granja, cede a favor de la Cesionaria la Señora María 

Tatiana Vásconez Toro las trescientas veinte (320) 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un 

capital de trescientos veinte dólares (US$ 320) en la 

compañía TISSUESDALI CIA. LTDA. CUARTA.- DECLARACIÓN 

Y ACEPTACIÓN: La Cedente deja expresa constancia de 

que transfieren a la Cesionaria todos los derechos que 

le correspondían por las participaciones que tenía en 

la compañía TISSUESDALI CIA. LTDA., sin reservarse 

nada para sí, por valor recibido pues el pago se ha 

efectuado al contado y en moneda de curso legal. Por 

otra parte, la Cesionaria acepta la referida cesión d 

participaciones efectuada a su favor, en la forma 

/ 
convenir aa sus intereses. En esta virtud, Los 

cuantía precisadas en la cláusula anterior r 

contratantes manifiestan su plena conformidad con ssta 

escritura pública y declaran que recíprocamente no 
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tienen reclamo alguno que formularse. QUINTA.- FINAL: 

Una vez autorizada la presente escritura y con vista a 

su testimonio auténtico, se practicará en el Libro de 

Registro de Participaciones de TISSUESDALI CIA. LTDA. 

la inscripción relativa a las cesiones constantes de 

la presente escritura, se anularán los certificados de 

aportación de la Cedente y se extenderá un nuevo 

certificado a favor de la Cesionaria, se marginará y 

se ¡inscribirá en el Registro Mercantil, todo de 

conformidad con lo ordenado por el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Usted Señor Notario se 

demás cláusulas para la servirá incorporar las 

completa validez de la presente escritura. (Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que la compareciente la acepta 

en todas sus partes, la misma que está firmada por el 

Doctor Diego Jaramillo Terán, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número tres mil seiscientos 

cincuenta y cinco). Para la celebración de la presante 

escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe. 
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“Ena Samaniego Granja” 7 

   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE socios. DE L 3% 
COMPAÑÍA TISSUESDALI CIA, ATDA. 

“En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de Mayo” de 2008 a las 10H0O0 y en el local social 
de la Compañía, situada en la calle Juan Severino Número E8-58, comparecen las Señoritas 

Ena Samaniego Granja, propietaria de 320 participaciones de un dólar cada una, equivalente 
a un capital de US$ 320,00 y Mónica Elizabeth Ramírez Sola, propietaria de 80 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a un capital de US$ 80,00. De esta forma 
se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 

Tissuesdali Cia. Ltda. quienes renuncian al derecho de previa convocatoria y por lo mismo 
resuelve de conformidad con la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales constituirse en 
Junta General Universal y Ordinaria de Socios para tratar sobre los puntos que se ponen a 
consideración. Los asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad de constituirse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de la facultad que les 
concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como Presidente de esta Junta la 
Presiente de la compañía Señorita Mónica Ramírez Sola y como Secretaria Ad-hoc por 
ausencia del Gerente General la Señorita Ena Samaniego Granja. Los socios por 
unanimidad aprueban el siguiente orden del día para la sesión: 

ÚNICO: Cesión de participaciones 

Toma la palabra la Señorita Ena Samaniego Granja y manifiesta que es su voluntad el ceder 
las 320 participaciones de un dólar, equivalente a un capital de US$ 320 dólares, que tiene en 
la Compañía Tissuesdali Cía. Ltda. a favor de la Señora María Tatiana Vásconez Toro. En tal 
virtud esta junta general aprueba por unanimidad de votos la transferencia de participaciones 

aprobándose que una copia certificada de esta junta general se incorpore como documento 
habilitante en la escritura pública de cesión de participaciones respectiva. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente de la Junta dispone 

que se agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos en 

ella y concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma que es aprobada 
una vez que la sesión ha sido reinstalada. Siendo las 11h00, el Presidente da por terminada 
la sesión firmando para constancia la presente acta, todos los. socios vasistemik SS y el 

Secretario que certifica. 
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ZON: Al margen de la escritura de Constitución de Compañía 
celebrada ante mí el 30 de enero del 2006, se encuentra la 

siguiente razón: “Cede las participaciones Ena Samaniego Granja a 
María Vásconez Toro, celebrada el 25 de agosto del 2008 ante el 
Notario Décimo Cuarto de este cantón.- Quito, a 18 de noviembre 
del 2009.- (firmado) el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado. 

Quito, a 02 de julio del 2010 
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REGISTRO MERCARMTIL 

DEL CANTON ALTO 

  

536828 III 
      

ZON: Con fecha 26 de enero del 2010, a fs 635vta, bajo número 744 del 

REGISTRO MERCANTIL de 29 de marzo del 2006, Tomo 137 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

05 de julio del 2010.- EL REGISTRADOR" a,    

    

  

   > £(Dr Raúl EE SS 
REGISTRADOR MERCANFIL DE. ; 

    
CANTÓN 2 o. - 

pz.- 

Referencia: E a 

Nombre de la Compañía : Tissuesdali Cia. Ltda. Fs 
Escritura Pública de:'Cesion de participaciones. 

Notaría: Decimo Cuarta del Cantón Quito:


